
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 175/2012 
á, 4 de octubre de 2012 

El Oficio lnt. RPA-ANPE No 201/2012 SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
Honorable Concejo M un icipnl de feclzn 10 de Septie111bre de 2012, recibido en Ventanilla del 
Concejo Mllnicipal el 11 de septielllbre de 2o-I 2, por el que el Líe. Luis A. ]ustinimw 
Salz>atierm, l�esponsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacio1zal a la Producción !J 
Elllpleo re111ite a coJLocimiento y consideración del H. ConcC'jo Municipal el CONTRATO 
SAHCM N° 049/2012 referente al SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA MINERAL 
PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA PARA LA GESTIÓN 2012", ADJUDICADO A LA 
EMPRESA "CASCADA DEL ORIENTE S.A." 

CONSIDERANDO: 

Que, se hnlla la Resolución Administrativa N° 875/2010 de fecha 25 de IWl'iembre de 2010, 
por medio de la wal el Tng. Percy Femrindez Ailez, Alcalde Municipal, resuel'ue: Art. JO.- Se 
desiglla al Servidor Público Líe. Luis Adolfo Justinimw Sah>ntierm, con céduln de identidad 
Nn 3898585 SCZ, dependiente de In Secretaría de Administmció11 del H. Concejo Mwzicipal 
de Santa Cruz de la Sierra, como Responsable de los Procesos de Contratación en ln 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA) en ese Órgmw Deliberante, 
establecidos en las Nonnns Básicas del Sistema de Adlllinistración de BieJLes y Servicios (NB­
SABS), nprobndns mediante el Decreto Supremo N° 0181 en. lo referente al Subsiste111a de 
Contratación de Bienes y Servicios y su regl111nen.tación. 

Que, se tiene el Proceso de Contrrztación Me11or relati11o al "Servicio de Provisión de Agua 
Miueral para las difereutes Unidades del Honorable Concejo Municipal de Santa 
Cntz de la Sierra", solicitado por el Departn111ento de Activo y Adquisiciones del Honorable 
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe El Registro de Ejecución d.e Gnstos (Certificacióu Presupuestaria), de feclza 12 
de e¡¡ero del 2012, Dirección AdminístratitJa 01: Ho11omble Concejo Mu11icípnl, Clase de Gasto 
4: Bienes y Servicios, Fuente 20: Recursos Especificas, Orgn¡¡ismo 210: Recursos Específicos n 
las 1//Uilicipnlidndes e lndígen.n originario Cnmpesino, que acredita la existencia del nw11to total 
de Bs. 5.460,00 r�ferente a ln solicitud de: Bienes y Sen>icíos de Agun. 

PROC p AC OBJ. DESCRTPCTÓN CLASE DE FUENTE ORG. TA1PORTE 
H 1. GASTO GASTO 
( )  
y 

01 1) ()(/) 311 /(1 Gii.,to� Dt: .. tinados al Paso rli! .¡ 20 :!10 5 46i),úú 
() f�t:.frigt·nnc:. al /)t:rc.(lnal dt' fac, Hte11es y !�t·cur<:os Rcotr�(l<.. f-.,pcc�{icr' 
o JustituClt>1U'S Ptíhlletb Scruici(ls F<pcdficv> de l'v1uwnplliidade..; 
o 

SON: CTNCO MJL CUATTWC/ENTOS SESENTA 00/100 BOL/VTANOS. J!s. S.460,00 

Que, el objeto de la CoJLtratncíÓIL consiste e11 el "SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA 
MINERAL PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL HONORABLE CONCE�O 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA PARA LA GESTIÓN 2012" seruicio 
/lledia11te el cual se entregará 420 Bidones de Agun Mineral n Bs. 13 cada uno, en. l _ 

instnlncio11es del Honorable Concejo Mu11icipal de Sa11tn Cruz de In Sierra, con estrict . 

absolutn sujeción ni CONTRATO 049/2012-SAHCM. 

Que, medinnte OFICIO EXTERNO L.A.f. -015/2012 de SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN de fecltá 16 de enero del 2012 el Lic. Luis Adolfo fustimauo � 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Salvatierra ilruita a la Ernpresa Cascada del Oriente S.A., para la Proz,isión de Agua 
Mineral (Bidones de 20 Litros) para las diferentes unidades del Honorable Concejo 
Municipal pam la gestión 2012, diclws bidones tienen UJL 7'alor de Bs. 13 cada zmo, cuyo 
costo total del servicio serrí de Bs. 5460. - (Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta 00/100 
Bolivianos), indicándole la doczuuentación requerida que debe presentar pam la suscripción 
del contrato. 

Que se CILCIU'Iltra la Propuesta Económica presentada por la Empresa Cascada del 
Oriente S.A. de feclzn 14 de febrero de 2012 para la ContmtacióJL del Servicio de Prot'isióll 
de Agua MiJLeml pam lns diferentes unidades del Honorable Concejo Municipal para la 
gestión 2012. A esta propuesta se adjuntan los siguientes doculllentos en fotocopia simples, 
fotocopias legalizadas y algunos originales: Propuesta Técnica y Económica, Certificado de 
Inscripción de Tlllpuestos Nacionales, Licencia de Funcíonamie11to, Fotocopia del C.T. del 
represe11 tan te legal, Matrícula del Registro de Comercio, Solicitud de Retención del 7% 
Certificado de Sol'uencia Fiscal y en fecha 29 de febrero del 2012 preseJLtan los Certificados de 
No adeudos de ambas Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Que, la Nota de Adjudicación de fecha 12/03/12 emitida por el Lic. Luis Adolfo Justinia11o 
Salmtierm Respo11sable de los Proceso de Contratación de Apoyo Nacio11al a la ProduccióJL y 
Empleo (RPA), por la cual adjudica 11 la Empresa Cascada del Oriente S.A. para el 
Servicio de Provisióu de Agua Mi11eral para las diferwtes uuidades del Honorable 
Concejo Muuicipal para la gestión 2012, de awerdo a las Especificaciones Técnicas 
solicitadas, con 420 Bidones de Agua MIHeml a Bs. 13 cndn u11o. 

Que, medúmte lllforme Legal N" 06/2012 SAHCM de fecha 16 de Julio de 2012, referente 
al "Servicio de Provisióu de Agua Mineral para las Diferentes Unidades del 
Honorable Coucejo Municipal de Sauta Cruz de la Sierra para la Gestión 2012" 
elaborado por el Abog. Richard tV Sueldo, Profesional "A" de Apoyo, illforma y recomienda al 
RPA ANPE Lic. Luis Adolfo ]ustiniano Sal'uatlerrn: Que "En sujeción del Art. 54 inc . e) del 
Decreto Supremo 0181, toda 11ez que el presente proceso de cOJztmtacióll menor se e/lcuentra 
rorrectalllente documentado conforlllc a los datos técnicos jurídicos y adlllillistratiuos 
expuestos en ln docu111entacióll adjunta, y al 110 existir 11ingu11a observación se recomienda 
proseguir el trrímite correspondiente para proceder a la suscripción del contrato". 

Que, el presente proceso de Contratación Menor, ha wmplido con todos los requisitos y 
procedi111iellto establecidos en los artículos 52, 53, 54 y otras disposiciones collexas establecidas 
en las Nor111as Brísicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NBSABS), 
nprobndas 1/lediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009. 

Que, por 111andato de lo establecido en el i nc. b) del a rtíw lo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernmne11tales- SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de lns NB-SABS aprobadas /Jlediallte Decreto 
Supremo Nv 181, se presu//le ln licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti'uidades realiazdas por todo servidor público, e11 los citados procesos de co11trntación, e11 ese 
selltido correspo11de súialnr que dichos netos tienen la validez que las Hormas legales aplimbles 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sien·n, de confornúdad a lo nonnado en �� ' 
Constitución Política del Estado, Ley de Mullicipalidndes, Decreto Suprelllo N" 181 de l 

· 

Nor111as Básicas del Siste//ln de Administración de Bienes y Servicios y otras normas conexas 
· 

en uso de sus legífilllas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 4 de octubre del 2012, die a 
la siguiente; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO SAHCM N° 
049/2012 Contratación Menor referente al "SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA 
MINERAL PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA PARA LA GESTIÓN 2012", 
adjudicado a la Empresa "CASCADA DEL ORlENTE S.A." representada por el Sr. José 
Nahim Alfredo Salome Daou, por el mo11to totnl de Bs.- 5.460.00 (Cinco Mil, Cuatrocielltos 
SeseHta cou 00/100 Boliviallos), monto que será cancelado de acuerdo al avance del sen1icio, 
prePio inforllle de confonnidnrf jir111ado por el fiscal asignarlo, servicio que se deberá pmueerse 
hastn el 31 de diciembre de 2012. 

Artículo Segu¡zdo.- En cumplimiento a lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1J 78 de Administración y Control Gubernamentales y el Artículo 73 parágrafo 11-a) del 
Decreto Supremo 181 de las Normns Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios NB-SABS, n los fines de control extemo posterior, una copia del contrato y la 
documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a ln Co11tmloría General del 
Estado Plurinncionnl de Bolivia en el plazo de cinco días de su pelfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- Una vez que haya sido firmado el Contrato por el Ho¡¡orable Alcalde 
Mzmicipal, el Ejecuth1o Municipal deberá remitir el CONTRATO No 049/2012 SAHCM 
conjwztnme11te co¡¡ la documellfación respaldatorin al Honorable Concejo Municipal, co11 la 
finalidad que la Secretaría Administrativa del H. Concejo Municipal quede encargada del 
cumplimiento y ejecución del contrato. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría Administrativa del Honorable Concejo Mwzicipnl queda 
e!lcnrgarla del cumplimiento de In prese11te Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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